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'"" 1 · ·Entre · los··'días· '1'7 al ' 29 '' de a~fósto "·de 2009 se · realizó la supervisión especial 
· · ,;··· .· · · . cbrresponqiente ,,a·¡ ,.Mqnifór.eo 'Aml:>íe'ntai ,·~·(Efluérites ,y 'RecUrsos. Hí_dricosL en ,zonas 

mineras · priorizadas - Primera ,:Campaña¡; en las· instalaciones de·· la unidad ·''Carolina 
·· ,.,,, ... N~ 1 nAe' la , .. Soci.~_dad M.inera _Cór:or1á ''·:s.(\.···f·(em 'adelante COrona)', ~ . cargo de la 

. súper:Visor:a ~-"Minera lnte.randln'á de ConsCÍitorés S.R.Ltda!i - MIN-EC· .(en adelante la •. 

. ~i: ._ 
Superviso_ré3J: ·· · ' · ·":-- ,.,. ·· 

.--:,-· ~: .• :;.~_ :i '. ,, ·>" .. 

, .·· :· ... , ., ·2. · .. A través . del escrito~co~ ~egist~-~ :N° '1231g70 de .. fecha-· 1.4 - ~J'e -·setiemb:re · de 2oo9, la 
Supervisora present~ al Organismo 'S¡¿pervisgr de la ·· Inversión. en"·- ~nergía . y fv1inería .. 
(en adelante, Osirierg'rl'lin) .. ellrJforrne. de Supervis].ón '~fqUo's·· o3 ai'86). . .. , . · .. ·. . . 

:-. . ~-~- ) :· ~; 

'~¡ .. 

'·" 3.. Mediante QfiCib W '757 ~201.0:-:0S:-G.FM , notifiqa9ó ·el ,2t·'d.e. m'ayq de 2,01 O;' Ja:·GerenCia ... 
""' · ···: , .. · •·· ., d~_.FiscalizaC;i9n · Min.era 'd.el b~inergrnir{comuríicó, a 'cor.o'na'. el inicio C!ei próce¡:Jiniie.nto· 

L'·'· 

:· ~- ' 

:.r . 

.,--.administrativo sancionador,:•otorgándosele un plazo de diez (1 O) días ·hábiles a efectos 
de 'formular süs des·éamos· (folio' ~7), 'se_ña,lahdo la-'siguiebte ·imputaCión: •: 

' ,·. ;,: :.•,".· •. · '-~- .. ·,,, ;:- : .•. " • ,_,; •"'; > • . :.;· -:.--· ,;;· .• -~ ~-· ;,, .;, •. • 

HECHO IMPUTADO NORMA INCUMPLIDA TIPIFICACIÓN 

•Por encontrarse fUera del ' valor' 'establetido InfracCión al Artícufo'4• · · Resoli.Jéión Ministerial N" 
-~ ..... como Nivel Máxiri19. Perm_isiblé' r.e~pécto _ del · .... :' de la Resolucióñ ....• ·· , . 35~-2ÓOO~!=JI.IINM.M .' ' . 

·parámetro Zinc ' (en adelante· Zn) ; 'en el punto ' ·Minisfe'riai.N° 011 -.96~' . . · (Numeral 3.2-del punto' 3) _,_. · 
' ' dé' confrol .identificado ·. cpmo· .P~4, '''·'según" , ........... EJvÍtVMM . . . , :. ,... .... . . . ... , .... . "' .• : .. , 

c()g!go d~!,Ministerlo· de Ene.rg (a 'Y Minas (E2,_, .. '· ,,._··. . . ... ,, .· ,, ., , .·. . .. ," ¡¡: 

según .código Osinergmin), -correspondiente al , .·. ., ::r · . ., · ..... 
efluente.:minero metalúrgico proveniente de da . · lh· , .. ,,,,, · •· · •· 

-descarga de la· planta de tratamiento de aguas · ,,. ·· ,... · .,.,, ,, · ,;, .. , ··.·· 

ácidas. · ··· ·" 
:;:;• 

4. A través del. escrito con registro N ~" 1.361,027 .d~,..fech~,. 04. d~ . juniÓ de 201 o: CororÍ·a···· ,_, .•.. 
presentó al 0sinergmin ¡ los de·scargos contra !~:!"'imputación ,..que''originó ·el inicio ·del 

' ·pr esente próce.dlmien'to a.dministréÚivo saí1cidn'aqor' (foliqs ' 89., á( 93); 'indiqar\'do q'Ué __ se 
,, . ,. . '" .. habrían '\iulner.ado los .Principio "de :Vérdad Material y' PresÚnción d.e Licitud; toda vez 

· ., que no existe ··certeza sobre los"resultados"de laborato·rio que sustentan· la presente 
.· imputación~·· en tánto :•et valbr d~ ·los rés'Uita.dos· .. de'C' icC contra muestra' anallz.áda por el 
Laboratorio EQUAS S.A. 'es de 2.900 mg/L, existiendo una diferencia de 9.8% con el 
valor imputado y encontrándose en·· un 3.33% por debajo del· NMP establecido por ·la " 
·t;J_ormaHv,a aptt~áB!~ .. , 'Y '~_gema~ ... ·se:óªla ·'·9h!e ), lQ.s,;. réS.'ultád9s ... puec;~_e'ñ ' p.res'ef:ltar f-~ r,¡a' · ·:),.,,. ·:: 
desviación •relativa porcentual POR de:±: 20% -.comparado-: con "el valor verdadero (3•:·• 
mg/L), l >dr lq qú.~. nó'·ppdría ~ªlifiéªrse :cprrio · un~ ' falt~ gráv.!?, :· "'~- , .. -~, ·: ...... · ~ ·· .... ,~': . · ···' ..... > - .. .. 

' ~-- - ~· --~· ·-''~- •• ••• ·-· ~· ,_.. ., ... ! •. ... .. •· ~--- ..... ':.· •"~ • • 

5. Mediante ra . pres'émte Resolución' se p~etend~ --det~r~inár sL.Corona ha infringido lo 
establecido · en ·el · artículo 4 o de ··la Resolución Ministerial W 011-96-EMNMM ·que 
aprueba lo$ Nive.,lés M~ximo~ Permisibl~.~ (e~. ~dele3nt.e ; 'NNIPY P?lr.a'· Efl .uent~~~ Líq ~idos . , ... 
Minero Metalúrgicos (en adelante Resolución Ministeriai. W 011-96-EMNMM). 

''. I.U •. ANÁLISIS ... >'Y 
~ ~-·'. ·'. : .. , ' 

._... .~~ 

r~r =-.:.. :y :•:-..' ,;: ..:,:-. ~= . -- 1 • - '-~· . 

!'.-:;--: ;f": ~-- :'-.. :;,.;,: 

·· 111.1 Hecho Imputado: Por encontrarse fuera del valor establecido como NMP respecto del ·· 
parámetro Zn, en el punto .de control identificado como. P;4 '(E2) correspondiente'' al .:. 

; ~- ··' .:. 

.,.::- :;;·:.. :; ... , __ . .... · .. -~-- ·-

: .. ,._ 

. ~--. · .. ... : ·:~.:. ¡ 

)"-··::. '"))'."'.'.', -~.-... f'>- •• ~.-. --~-'-



:.1 

• Ministerio 
del Ambiente 

efluente minero metalúrgico proveniente de la descarga de la planta de tratamiento de 
aguas ácidas · .... " ,,.. . ·; ..... ··· . . ,.,, ,. .. ... ,.. 

: ~;. . 
'" 

6. Ello configuraría ·una infracción al ·artículo 4 o.L de la Resolución' Ministerial No 011 '-96'-
EMNM,'· estaolecidó' .. e.r)"·e·l,._,rlibto., .':.v alor . ~h' 9Úalq~:~i,e'f' Mqifl'éht.~{·'a~l Ane~o·'' 1 .. de ·ra 
Resolución Ministerial N~· 011-96-EMNMM, siendo pasible de. sanción de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 3'.2 del ·punto' 3 dé la Resolución Ministerial No 353-2000-
EMNMM. . .. . ... --' ..... .. . .. . . 

•':, 

.· :~ i~. ...... ;~ 

Artículo 4 o de la Resolución Ministerial No 011-96-EM-EMNMM:. Incunípliníiento de los · 
NMP "Valor.en cualquier momento" .......... ... ·ce:. .... . ...... -·.·· .• ~.,, 

,. ·-::J 

·.··.:. 

. ·~::'. 

., 7. La óbl igaéión derivada · del artículo 4 o. de la Resolución Miriis~E:lrial . N o·:o 11 :-96'-EMNMM'·"' ... · ··"· •... 
. está Jefe,~id .á' á q!-Je{ los..res'ult~'doS ,p_nal'íticos 'obtenidos''p'ar:a~ caaa:parámetro , regulado a.: F ." • . " '.J' " 

partir de la muestra.oreco§ida ·. del efluente minero-metalúrgico, no ··deben· exceder en :·;,e; ..... . 

ni~güna . oportwnidad · lo~ .. ' íiiv~J~s ·· e_s.tabl~ci,9os .... eñ'· ·la , §dlu..mna .. :Valor én ·· cLJak~uier ;:, '" ... , 
Momento" del Anexó ·1 ó 2 s~gúri corresponda. En ese sentidO,.en él presente extremo 
se determinará si Corona incumplió o no los NMP de los parámetros establecidos en el 
Anexo 1 de la colum!lci ' "Yé!!'ói' .~f? cuaJ,quier, {vfÓmf?_.nto".' •.• ,_ ''' ...... ."'' .·;; · · · ..... 

~.-:~ . ~·. 

8. De la revisión del Informe de Supervisión correspondiente a·la inspección'·realitada en 
la .. ~nidad ·"carolinaNo ;1 " 1 ~~; ey!qénci~: !ó si~.uie~ .. t~:. ······"' '"',,<:,,.'''' "····. ,,,,,;·:·' .... . ... , 

(i) 

(ii). 

(iii) 

Se tomaron muestras ·del punto de monitoreo identificado como P-4 (E2) 
correspondiente al efluente descarga ·de agua ... dé'' la. planta 'de tratamiento de 
aguas ácidas de mina (foib.08).·· . ·<.- • ••··• .. :·.<-< :. 

Los resultados qbténidos . (foli() ·1 t) •. · fue .. ?tni~Üiz;ªdo .. R9i- ·.~LLaboratoriQ. CIMrvl 
PERU S.A. acreditado·por·INDECOPI- SNAcon registro . .No 022 y se sustenta . 
·en, el Informe de EQ~ayo· ~ ~ SE_~J07~ ;.~09 ~!oli64.~),. .,, ... .,,· ... ·.,.,. " ··.·. · . ,, .... ·: 

•• '•;<' <. .; 

Del análisis de las muestras tomadas;< se determinó que el valor obtenido· para 
· el para metro Zri"' 'em· eW· puntó. de' ' moriitor~b'·'·igentific;:ado . cOrhO. P~4 (E2), 

· sobrepasó el valor · establecido '· corho'., NMP ... para .. dicho .· parámetro en la 
Resolución Ministerial -No 011-96-EMNMM, según el· siguiente·detalle: 

.. ·.· ... < '! ~-- • • 

, ... _ .... 
. ~ ... ~ . 

. Aprueban Los Niveles ,Máximos Per111isi bl~s. Para Efluerí.tes Líquidos.Minero-Metalúrgicos- Resolución N° 011 -
96- EMivMM. .... ... ..-:: ...... ,... ... . ·< .. , .. . . .... , .. . ...... 

i . .l 

•;J 

"Artículo 4°.- Los resu/tados .analíticos _obtenidqs para .. cada pa_r_ámetro,.reguléJ.dq a partir de la muestra recogida del ·.-.. ·•···' 

''.~. 

efluente mit;ero-metalúrgico1 no e_xc!Jderán .~n ninguna opqrtunidaq los niy_eJf!S e~(ablecicfo$. en la . column~ . "Valor; en .,, .d ...... 

. cualquier: Momento': del Anexr¡J 16 2 s~gún corresponcjéJ ( ... )" , ·"' ..... ..; >': ¡.,, . ., ... + · ··''· . ;:; 

· ~ ·'ANEXO 1 ..... ··:.,· :'.:.:. ·.-·:.' 
NIVELES:MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION PARA'·> ' ;·. · ,.,,,,,, ., '' 

LAS UNIDADES MINERO-METALURGICAS "· ...... 

• ;,J .. 

• CIANURO TOTAL, equivalente· a 0.1 m'QII de Ciánúro Libre ;y 0.2 'mg/1 de''Ciimur(ffá'Cilmé'nte disociables en 'ácido';: .: 
··:<: .. . • ! . -·' ~· ·: .... -t~ ~,-:; .-! '-· r~• .. >.:-.. -:::.- : . " ·~ 1 

·-··-· :(, ·.:·: .. ::.. '.·1· ':•.: 

,. 
'· ••. f :·, ;. : ·• ~_:. 

Dirección, qe Fis9aljzá'Ci.~.~ ; Sa_qfión .y,Aplic~ci6n de lncertivos ., 
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.. , ·~ .. 
·-Expediente N~ 068-09-MA/E 

CF> ,;¡·;· 

.. :.~: : ~·- ·.·-~- Dí' .:.~• ''i 

t:r·,:.; ,,,,., :·.;·····cuadro N°'.1: Resultados deFmuestreo dél efluente Pi4 (E2)'i"especto al ·parámetro Zn r.r 
O:::•;J f'IJ<~-··1 !'~'~11'! 1 ¡-~,¡~· 1 ~);\ 1)0-~-~-. 1 ·~)/•.j ,:·:-t-'._f ''!•,;•JO; !'~:1•! j'li·~~J\ 1 ':?•".'.~, ,;>•:• .', .'-O.'.'.',f ' .'• ' ·!. 1 ,)11 :! : 

.. ' ~~ '·- . 

,- .. ;.- .-:•, 
; ·i =~. J 

.. .. .. 9. ' Resp'ecto aí" .arg umenfo''ale.áado; pO'f;Coro!Ja. sefialac:fo . e..ri "'8·1 .. p;:~rágr;afo "4 ;:. cab~ indic<,ir . 
::: ... - que, los valores -que se-obtienen de las muestras en· los -puntos•·de monitoreo, deben · 

.. ,,_, ser'< erifehdidQs eri"· form'a iríaividuál;' en''' la 'fecha r·, y hora . en que·· se"' toman·, 
r-.···. '~··· ''; ~--·.; . · :· ·.¡ ~·-•: ~.... "i-.-::. "•·:-.:. "•-~---- .:. ;- .:.-.~ ~);: · .·. -·- · . l., .. -'· . .. -_: r 

•.. ..-: .. · '· correspondiendo compararJos, r:esultados ,con lo .establ.ecido ,en la ,columna 'Valor -en 
·-;;· • ,. · cualquier Momento" dei··Anexo 1 de' la Resolución Ministerial No ·011-96-EM;·más •aún · ' 

">'· ,... . . ... •¡: • • •• s.i. se ,tiene .en. cúenta;·qlJ,e 'ias. ITlue'~.tra"s' toQla!das sóh p~.lnfl¡ples2 ; ¡ P..or'iq,,que: lo.s Í/alores. 
· ··· -· Óbtenídos de , éstas, .. ciepenC!e'n ,; de'l ,momento ·en ... que ,düeron tomadas, ". debiéndose . · 

verificar el exceso de ': los NMP de: -un parámetro eii 'cualqüier momérito, p·ara que se ·· 
.,.cc:mfigure la .i.ofracción .. Por. lo qu~ lql?"resultadq~.-~bn l.q~súql,l~~-cueQta''eLadmit'listrado no 

-~_ .• ¡ Dr<,_,_, , ...... _ constituyen un medio. probatorio pertinente ,para ehpresente caso . .. • ··, . , ... , 

-, . ..,, ·_; -;: 

·:~' :. ! :.-··;_:. 

~- .·, 

!-!'' 

; •,:·:- :. ¡ ~1· ·.~: 

., · lo. Asifhismo', . c~be·: meric io_ria/ que' ~el .. p i o'ced.imcientó'' p~.r;a ''ia . obten'~iqr) ~'de. contrain'Ue~tras. 
se aplica en caso la administrada tenga dudas,; o reclamos .sobre · la validez ·de los 
resultados; de tal ·forma·;: Có'rona tuvo en· todcl'-morfiento'láposibilidad· de ·solicitarlas, 
observando . el pr,o.cedimie'nfo Nig'e·nte', en., la .;n'ormarfiva ar moriíento,.de .. la jf1speccÍón; . no 

,-,··:. 
·,. obstante; .. de -la , rev1s1on" y· análisis cdel acta de <· monitoreor:ambiental ·(folio ·16), ·se 

·a(;!vierte.. qúé''' f,lo 'ex,ist~ r ób~.e.rv'a,ció'r{~lgún'~ P.Dr '·parté''qe.l lit'U.I§lrminerc)· re.spettp de·' la e '' ,. 

.. toma .. de '. muestras:· efl:--la' s'Upervlsión' de ... campo; ·'ni-. de ... 'ia .. ,s'OHcituc( de,, contrárñ-uestra .... 
·· algun_.é:l: -,._ :::···: ... ,, .. >•''··· ,,,.,.,, ... ,,,, ,.,.,,.., .;; ....... ,)'·''·'· ... , .•. , ., .. , .. ,, ,,.,, ... , · .. ,, .... -.; . 

•. • .,. ~~ :J '='· -:.".. OFS.".. r.~;·::_;:\. -~, ·:: •. •· ;. -~_.: ~-- ~-:~_._:~ ~ ,, . •.··•· •. x~: ·. · ... , .. ;: ~·--· .. 

11. Además, ' cabe i'ndicar qué .el. Laboratorio c fMM .. P·E·RuDs.:A ... cuenta conJa acreditaciÓ~ 
otorgada·· por el· Servicio Nacional·' de·'Acreditacióri'-del INDECOPI con Registro No LE- ' 

. 022 .. En, taf "senúdo, .Joc:ie .confqrmldad 'c'on .lo··,estab!e.cid'o".en '"el ... ,arücul'ó '"·1ao1 
.. del 

Reglamento de la ·Ley -de los··Sistemas ·- Nacionales ·de Normalización y Acreditación, ··· 
aprobado mediante Decreto §Lipre!T.lp N°. _Q81-2Q08-.F'.9M, ~.1. iiífo,r.~e· em.Itidq pbr dis~o . 

-· •' '· . • .. .• ... . ..... .. .. • • . .. .. . . .. ·• l. 

laboratorio es, prueba suficiente ... del,"cumplimiento. de,.. cualesquier,a -de los requisitos 
'·' técnicos exigidos en normas··legales:·· --·' ,,, . .,, ~"·'~·'· · :.:,, "<!!·;·! '~' • ' ,, .,. , · 

r:::. ~~r:.:.. ··' .~-:-_:.-~.[ ·· ··:.:-. ···F:· .• :-.; '" :;;-.:::· ')!'' ~~ · ;·\·-~_~;~_¡ '!.i''t,'.!·' ~··:, • .. :,· ;;.-·. 

~l:l~.,~~~c 'oN '4 .,12. En este márc0 ,de ,.ldea~· :·Jos"resultad.os . de las n;uestras . ~~,~lizadas !.q~e ,constan en, el 
J. 1.:.:¿, Informe de· Informe de Ensayo''· No SEP1077.R09 · constituyen medio probatorio · 
~ ... ~: .. ...... . .. .. ~ suficiente para acreditar. la ·infracción.administrativá.mateÍ'ia del ·presente análisis. 
~ > . 9..8° J. : .:'' . -~ ":·. 1 

• ·: '•! •• ·_ :~::_:. ' •· t~r •' :;>::·::- r·. --~·.;: .. ;.:~:.-~ ::-:·:>:-_; • >":5:- . '": -~ ~;·:~:. '';'<;: 

/~(/,o. E <j""<;)~,,p : P?r lo ~xP,ues,t,~ i' nB ... ~e h,~ ,vuiQ~f~d9, .. ~,1 · Pf!~cipi?,,,,?é 'Y~~daq .. ,~~te,r,!.~l ~'c~nte~i,qp en_·, .~l .r 
, ·· · Q.ümeral 1.1J~ del.artlc.u)o IV .. c;le. la 1 L,~y N~,274~1. L~y):iel f?rpceqiJ)llen~o,Adm!I11Stratlvo , ... ;· 

í .. i_.:,¡ ,-,t;-:.:. "¡: : ~·- : ... :: -:. ~ , r:,t·~-. .:-.i '~;:·:,.-:.; nr ~< nr ~-~-· t:.;:s;;J oF::~:-.i r:;~·:'·AI :")!··-::-.! r'd·:"•: e• ,.;.·., :·~·:;;\! '~i- -: :. 

\, r.:•···;;.. r•F 2:' ., ... .,_, ··.•··.: ··.··•;.:. . ., .. ,.,.,, •.. ,...... ,,; ..... :. >''i'· ,,. ....... _. ···"~''·' • V'''':' . r.n•:<.'·-' ;··;-::;.:._, , ··,¡:•... . r:r·'":.~.: ::,-... ,,..., ., ......... ¡ 
,;,. ;·. . ... · Pro,t,()_colo. ~!!.Mon~.~or~o ~~p,alid~~,.~e Agl!~.,del ~~.!?. Sect?r Mm~,n~,. M•m~.t.~no ~~.,~nerg•~.Y Mm~~: .. :, .• , ,, ... 1 

.:: ,,.. "4.3 Tipos de Muestras . ._.. ·v· .. _. ... . .. ···• .. · · ,_ ... · 
•. ,. • (. .. ) . - :.,.'. . ........ :·· :. .• • : ..... ......... ; .. ¡ .. ·· , .................... '·" ••• · ··. ····-,-, ........ ··'· · . .-· •• ,..... • .... ,.. , ................ ,. .. .•.. •·••• .... ·. • . • • :. . .• 

·::;;.·' 

·,:,: . ---~·-·. 

. :~;· . . -:- . 

·:.·~ p: :-:."" 

.·,. 

. Muestras.' tomadas al azar (puntuales) El tipo de muestra más común ·-par.a et'monitoreo.regular.de las aguas 
superficiáies en la mina es una mÜestra "tomada al azar a··puntúai". La muestra 'sé, colecta en determinado momento y 
Jugaren el recorriljó delf/.ujo.ae ag_ui{ (.)" .... · · ·· : .•. :· . , ,' ,... .. .. , .. ,. L• .... ,. -. ·. ,.:. '·· .... , 

Reglamento de. la Ley dé. los s·istemas ·Naci.orlales.de Normalizació·~- y Acreditaéión, aprobad6' mediante 
Decreto Suprerrio N" 081-200!i~PCIVI, '· .. •· .. ·· ,,... .. ··· · . ·· :,... .. ., " ' 

. "~rtícu(o 1s•.- Ef~cto$_1egalés de los IIJformes y Cerl,ifjcados _acre'i:iitaP,os':·· -·. ..... ... . ..... ;, .. 
Siempre y cuando sean· emitidos denlrci" del alcance dé la acréditacióh 'del bfganisttid y cumpliendo' los requisitos 
estáblecidÓs···en las ' normas · y reg/8mentos ""de/ Servicio;"' Jo'S Informes j)' 'certifica'dos emitidos por un 'organismo . 
acreditado son'' prueba ~·uficienie' del 'cumplirh'íe!ito de dua/esqÚÍera de ::los /éqUisitos ' técnicos' exigidos' en noánas 
legáles, salvo que ·/ós Orr/iánismos Pi1blicos "¡!¡ car[jb 'ae la ap/icaciÓri'de dichas normas ex/jan que Ja '"eva/ÚaciÓn de la 

··conformidad sea realizada exciusivamente por organismos acreditados 'de tercera' parté; conforme" a la 'definición'' que 
de éstos se hace en el articulo 13 de' la Ley'~ · · '· .. · ··~... .., ··'· .... .. : ' ·· 

Ley del Procedimiento Administrativo· General. Ley N°. 27444: · · ' ·... .... · · 
"Artículo IV.- Principios del procedimiento adminis.trativb · .,,. · -;.. ·;.-:· •··· 
( .. .) .•... ' • " ··'· :, ... -· ,... • ... ~. !.. r.•. ·•·· " 

.; ~- .:- "'.: :; ~-- :":' _:. f.::· .& ; : ~:;;:. :·>·'· : '';'."; :: . .'·, ~ . :, .'. :.k:.'· 

·.· ~·-

3 



:· . .-· .. 

G~n~raL'· ni.;_e·l · Prin,9ipiq_.,:~e·· p~ésünfiÓíi .. de LicitÚéf contenido en :.;el numeral . 9)3
. del · 

artículo -230° del mismo cuerpo-.. normativo toda vez que··se ha acreditado la infracción•· 
al ·artículo 4° de la-Resolucióri ·Minisfe'fial N° ' 011 ~96-EMNMM.: ·-"'····' ....•. ,,_ .. · "< .. __ .·,~: . .,· " 

-~-;· ;,; -~-. lC •. ,,, ··:·-~ _ _,r; =-:;•_:_;>.:: ~: _;z; :-~··: .iZ.= ,, .. ; = ,~--;_-= -~-~'-''-' =~ .-.· , ... ; • _;" -:· ;:...; 

;-. -~-.:.::.!:.: :.·:-.. ••• •• , r·/,,;_~;..1 .., •• _:;:.~~; =~~~~:-;:; ,.,:.~_.;:_; ;•n.;;;:; ::.;~.: .... :·.: ¡·~-~-!::/.; ¡-.,:-~: • .-.~(.1 ·,:tl:;:, :-.--~.: .. :n 

14. En cuanto·.a la· gravedad de.da infracción, debemos·: precisar que en· el artículo 2° del" 
o:s. No Q16-93-EM, R,~·glaméhto, paráJf.! , Pr'óteceióq Ambi_~nüil_.,t3. rf la ACtividad Minero
ME?talúrgica,. se establece ,qUe. el" nivel, máximo permisible es .,_el nivel de concentración 
de.- uno o más·contaminantes, por- debajo del ·cual ·no se prevé·riesgo para la salud, el '· 
bienestar humanci"y·los eéosistéma~r'Este ' riivello estáblecé' la.aül6ridad competerité'y . 
es . legá.imente " exigibl~ .•. ~' pqr. ,:~ 'io .que'· ,.-la:''respohsab.ihdad .' admJrl.IStraÍiva · por •• SU 

· incumplimiento se determina de• forma objetiva: · ;::; , .. ,,,. .,,,,, ''' ·· _., · · · '' 
¡·.~··:.:i::. 1·~·:; •. ; .. ; ,·::·,_ .. ;(.] -.. ::3_.;:_; '\'~--~-::_: ::·':: =·~-~-~-:.:.~ =··:~;--,-__ ; 1-~·-,:.:o ·--~~ ,-·. - .. ~~¡ 

., · ·1s.· Dt?. 'col)fprrniqacfcqr{io''e~ia'biecidt\m:~ ~ -~ru2ü'l'o ,z4~-'y-;e·l··~~m~·~aL7!f1 del -~rtíc~í~:'7s~4 '' ., .... '··'··· .,., 
de ·la Ley-No 28611 , •· l. e y . General>del . Ambiente, el· titulan ninero: es·eF respon~ªble .. ppr .. ·' '' .... 

'';.,. SUS emisiqrié~, . eflu~_ntés';~_.dés~~rgá~f.·.,y , OeÚJ~S-. itllpaéfq~,, 'h'egªÜ~Q~ .. qÚé. . s_é generen ;(!.' ... ;,; ,, 
sobre el 'medio ambierite,<iásalud 'y .. los recursos:riaturales, .como ·consecuencia-de sus :; 
actividades, sean generados poraccióri 'u omisión. ····'· 

• ; ·:, ·~ :·_¡ •·' . . :· ~ ~- -~. •:. 

16. El nuínerai . 142.2 .. del "artí~~io ,:f42~-.,d·~· Ta; L;~,. G~~·eral · d~l - A~bient~ --d~ftne al dañ~, 
ambiental como todo· menoscabo m~terial .. qlie. ~ufr'~ ~r;al))biérJt~ :·y¡o_ ?Jgun(),. de §Us·' .,.,",- '· .,. 
componentes, qlle· p_u.ede .ser ·ca.usadQ. .. cohtravfniendo o,n9 ün?;,dispqsic'ipn .Jurídica; ·y , 
que genera efectos · negativos ,.actuale's Q;.potenciales:.· AsimismO;' resulta pertinente 

1: 

· ., indicar que los ·;LMP'· se ha·n establecido indic'ándose qúé su éxcésó causa o puede 
éaüsar ·daños en _li:lsa,lud, el bren.~star huh1'anc:> o aJ.ampiemte g1,.1ardando relación con ... 

¡, ·' 

el nivel de protección para una fuente .-deter.minada.6 
,,. . "' •• .,.¡;: "· • • ., 

·--~. ;'(•;;--,: ·-·.-; ·'\ ·-:<:-.· :-:.;·.·i(1 ,~ .. ~~--¡ ., -::.-;:' "~-!; 

·-<:.'C' ·.•;·•: 

1. 11. Principio de verdad materiat.~''Ene(.-ptocedimifinto, 'ta "autondi:Jd adnfiriistra'if(ta competent~ deberá' verificar 
plenamente los hechos que SirVeh de "motivo a' ;SUS gécisionis;· 'paré¡ ~¡(; '- C_!léj( deb,era' "adoptar'· tqcjas ias medlcÍas 

' probatorias necesarias áutoni adas por :la ley: áun cuando no 'hayan''sido p(op'ue~tas' fior /ps' ad_ministragos o hpyaá' 
a·cordado eximirse~de ellas~··· · · ''· .,..,,.,. ..... ... ···s-., ···s., -"' ... ,., ,,,.,.,., .• ,.... ... · ·· · · · 

., ., .. ( . . . )" . . .... ·. ,.,,.. , .. ,... •·i·::"'·' ,, " ·;; .. ·: .. : 1'·.':.' 'i' ...... " 
···-·. · ·< ... ·.- l:J , .. ,.~y:; ....... ·, '~···;.:=. ;·:·;=e -···:·:.:.-~ V,.''' .. 

Ley del Procedimiento Administrativo' General. Le}f'No 27444: · .. ·· "' .. ,.,, .• r; . ~···:··., •... · ~--· .· .. , : · .·• '' •· 

"Artículo 230.- Principios' de la potestad sáncioíi'éidoraadministrátiva •····"· . ,,., "· .-:, · ·' . . · .. , ·'" ... ' ' 
La potestad sancionadora de· todas las entidades está ·regida áaicionaliruinte póríos siguientes principios espeCiales: 
( ') ._.,,_... · . .-<: .;. : .·<.>., ,:,_.:· ':o·.- e ··-'·•'•·'r .- _,. · •· 

S ... Presunción· de licitúd.- Las· ehtidades·debén presumif que los' admii-tistrados han áctÚado apegados a sus deber~s 
mientras no cuenten con ·evidencia en contiário. ""·<·. •'"' '"'"'· ··.-:·• . .- ···::-,.;; ''····"· · '' .,.,... · 

'';:-. 

~- ~ .. ' ·':.:.': 

:•_ ... _:_, 

( ••• )" ;.:!~-~ - .'~.:-~, · '~-- =·:-'S:.K~ ;~.~-~:;::,. ·._:~-~:.f, ·/.:-•. ~;.~ 
v~: ·! · Y·:~.<~ =·.••):1·) :~ . .--~.:-'1 ··;··;-·•::.· :·.·· .J: 

LeyGeneraJ·deAmbiente.- · ·••· , .. _,.,,. "····;·<:• ·"''' , ... ,.,._., . .,,~;.: .·.-:•-;:: ..... ;.· '',"··'' 

"Artículo ··74°.- De la respon·sabilida'd general. ~ · · .. J~; ~ .. :.-- <·¡ =···.:;<1 :::·•_:_..;= !-:•.:~:~:. '\~·.-.:.~·.... ;-:.·': ·'·K1 <: .... ···~ ..... H· ,·.-·~;_.;u ···: 

Todo titular de operaciones es responsable 'pbf las emisiones; efluentes, descargas y demáS';impactos negativos qué · 
se generen -sobre -el ambiente, ' /a '·sa/ud ' y los recursos··' naturálés, como ' consecuencia··de sus· actividades. Esta 

.. responsabilidad inc/uye•los riesgos y daños am·bientales que se generen por acción u omisión: ''·' 
~·-~ =··:···. ..<, .. , 'j • •• ·<' -:.< '·· i .,. :-.. ::- ~ ·:··= 

Artículo 75°.- Del manejo íntegra/ y prevención en la fuente'-<:•: ,.,.,,. ,..;,..... .-.,,..... · ,.,.,_ .. 
75.1 El titular de operaciones debe adoptar prioritariamente medidas de prevención 'del'riesgo y 'daño ambiental en 'Ía 
fuente generadora de los mismos, · así como· las demás ·medidas .. de conservación y protección -ambifú1ta't que .,, 
corresponda en cada una·: de las ·:etapas de sus operaciones, bajo el concepto· de ·· ciclo -:: de vida:;·de los·'-'bienes ··que '.:•.: ..... ~ 
produzca o ·los · servicios que provea, :de conformidad con ··los principios establecidós 1en ¡éi ''Títuló 'Prelimih'af de lB:;: ~~~.; ~·.~ 
presente Ley y las demás normas lega/es-vigentes:'!> --·.>,.-: ·"·'.< ,,,,_:,.::·; ······"·' "''·''' ·" __ .. · ·•:.;,; ;·..:: .. 

.. :~· 

Ley.General de Ambiente.- , .. , ·· .-: ... •:. "< -:;; .. ,,, ··•·: < •·..-..< ....... ;; :-:· ....... 
"Artículo 142°.".De /a -responsabilidad por daños ambientales·: ·:·.-.·u "''.-: .. .-: ,.,.:._,,: .. :~/ ...... !:....· \.' ....... ~ '·' 
( • • : } ., • .. • • • ... .< ··•·•·::'<.' .. "o,,¡:, "" ;·:· ,;¡, ;·;•:,. ··•;,;, <•:·.;. -;· ' ' .. ~~ ·:·) .. !'." 

142.2 Se denomina daño -- ambiental a•· todo menoscabo ·material que· süfre el· ambiente y/o ·alguno·•'de sus ''' 
componentes, que puede.: ser causado contraviniendo o' no disposición''jtirídica; 'y que· generir éfectos ·negativos · ";,.,, 
actuales o potenciales.'~... <. J:'J ·,·:·: ¡, .. ; "' ., •.. ;:: , ..• ;:·; ., .• , ,.. ,, .. ; ,. · 

.. -~ ~ .';; .•. J. .,_,.''.i :: . ~ 

6 Ley No ·28611 . Ley Géneral de·Ambiente: ;.", ·"· . . .,....... · ...... . ·:::.-.<•'.\ .. ''-'> .. V.J • . '·.··;:e . . _. ... ,: . .. , _.,_ ... ,_ .... : , :·''·'···"''> 
"Artículo 32.- Del Límíte 'Máximo'Permísíble ·"·'' 1 ., .,,_, •'·.. ,.,, ... :• ,.,,. ,.,.,.,(. "'· , ... , • • , .. 

32. 1 El · Limité Máximo ' Permisible - { MP, eS'/ a medid á; de Já . concentración "ó 'del grá'dÓ d1/" ~Í~menios, sust~nCias ó' .. . . ,.,, :•: 
parámetros físicOs,'' químiéos 'y biÓÍÓgicos, que caiaCierizañ a' un efluente 'o;Úna eiTiisJón, 'qiié' al ser excedidij causa o .. ,··· .. "' ,, .. , 
puede causaf'daños'a 'la satúd: at bienestaf''hí.iman'ó\;'at ainfiíente. ·sü ~umpii!J1iet1t'd ' e.$. e.~if)íbte. lé.gaimerJ{é' pOr.ta···" ., g: 

• , !"·.·. • •.. ;~. :::-·~. ::·:;.;U ···:'·:.!~.' '•·: ·f.: '': ·.·•.~: . 

. -~. 

!'.• •. < ... 

. ;t. 

· ...... ( . :· ... } ;,,._; ... ~~-~ i~:.. •.. ~"~·: .•.••. ·· ..... , 1·'-'· 
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· .. \.,,,,:''····._.-.;: ' 1~l. , Eh "es_e ' semtjdc(. y"~obsi_Cleraf!do." IQ , s'ef\é;ii_~Cio e~ :' é'i - p~rágr~fc;··'8_; _se\,,erifica,. qUe e!l'' el~.,, .. ' 
,. --·: .._ presente caso .. -la :conducta infractora cometida<·-por:··Gorona , puede causar:; · efectos ,,, .. , 
,,:./:' · ,'. :: .. .')' · '" .... ,, ·af:!verso~ .... eh ~.l , _rr¡eg¡p}:i'rf19-I~nt~1,,qpnfiQyrá~9p,se'·~g, ún ,9B.fld ~§lw:oier!~L''"D,., ';: ' , . '· ., •: ,.:· ;., ,. , ..... 

·-: -~' 

:--. ,.e;.:., • •18. Por lo expuesto; de :acuerdo con· lo establecido en· el numeral'· 3.2 •del punto 3; -''Medio• 
,_, r.r-- '·,'. · .... _· _T., ,,, .• _:o' A_r:n bieú1~e." ," '·de,J. '"Age._~()"'''.qe. '"íá_ );sc91~ '"' d§ ·;,,Mlí!tq,s' oy·.,,,p·en,91l.g~Ci~;¡;,, ''8' ' ·. 9pHC9rsé' : .. pqf." ·· .. , 

,)., ,...... ,,incumplimiento de-- disposiciones deiTUO.de la . .-Ley .. General de · Minería y sus normas •·. 
'"·' r:F'"-' :'f!,_. ... r~glamenta,r.i.~s--' _ apro~~,déi"' ' Q1~dia1Jt.~ '· ~~~:olu~_i~h-''· f111Jhist«?r i_al'· .N.o·. 3~~-20Q_-EMNMM, , . 
. , .. ,,_.,,.: . . '", ,,_._. ' cp~resp,qnde· .. §.c,ln'Ciqnaf' ·., a. , Gor,orí'cf;. can· .. ,:: ,,ma· .. · rn~,~ltá_,.,qe' ·. ºjncl.i~r:Jta' .. ,(50)' Upidad_e_s , , . ·. 

:;¡-· . ., ·Impositivas-Tributarias en ekpresente extremo .. ,,,._, ,,,, m···· ·:;·;.• ,,, ·.•· "· ··' .. • 

.··-En_ üso" de · ias. tiic~,~ltaCíes ,.'cohf~.riCia?., erí" ,~!,· iH~ral ··n}, cf_e·í···;:utí.culo Aoii·_dd'''Reg'i.aílJ~n'to d_¿,'·-· 
· Organización y Funciones del Organismo•de :Evaluación y -Fiscalización Ambiental·- OEFA,: ' 

" a.Pro.9~,do por Decr~to ,~:YiJre.Jry.,<) · W . Q.22-?QP9-Mir'JA~ ; .. :·_:.,,, .. ~.·,,. ,. ,.~.:r'·'· . ,. , · :.~: , ' -· .. ::, ·>··· ·-· 

;'·-:;,:-¡ ¡•;.: ... 

·:' :. • ¡-; ·:~-~: •. ArtícUlo ... 1'~. ~ .s~~~ionar"- a : Soci~d-~d ,, Mfnera· Cor~~~; .. s:ít:··, .. c~~,·-.·,un~ ,,-multa'" as~~-nde~ie ,, a 
cincuenta (50) Unidades -lmpositivas·~'-Tributarias·, .. , vigentes -~- a l<f fecha·" de" ·pago, · .. de · · 
~onformidad eón 19 . fri'qi~a'Cíó .. ~!l la .PI~senW' Re~9iliciqo ·.: ,,. , .... ·.,.. , .... ' ·. -,., .. ,. ·. ')' . . .. ·: ., .. -·. .. .·-. 

;:- ~- : .. 

. ~- •' :··· !;r 'f._.; . --~;·: Dr::::.·,.A, 

'' Artículo 2°;·-· Dispoher>t¡tJe ePmorito' de ' la'··multéi'sea 'depósitadO'en l.á 'Cuerita Recaudadora ' ·· 
._, ··· .. N° o o .. '068 .. f 99344 '''del ')'8-ancH·'·Cie .:h( Nabión,._::~n . rn'oned~ ';iíacib'nal " :'é:lebiendo .. incficar.~ 'al ,,, .. '¡ '· 

;::;·,_.:-,_ : .. ·:··,r. '-:}•: · .. ' '• .. •:',, :.·: ·.;.•! --·: ,,.. ,,. ;. . •. ·, •· ·'· , .... •··' ""' •. •. •·· •· • •· .. · ... , ' ' ., •. ..• ·' ,)_. ·-· ' 

. ~--··' momento .. de la cancelación aLbanco<el número de la:;presente Resolución; sin :- perjuicio .de .. ,.,, 

.:·:_ .. ,; 

:·~;·:·: 

··· ~~~b~:~-í~zn~~6f.~-~--' Q.9.~~-;-~r~~d-~;· :,~ :-- or~::~.I§ r,J·~~-·~,~ .. ~:~!H.~.::~,n.,~.'~J.§:9~-~ -~~e:r! :~~~-,~,~ b:_~Q~al_:::9~1.·~: ___ ... _ ... , ... 

.. :.:· -~ ~-- . ~~ ~-:f.:. . . :.'f- .,.·. ! 

'' Artículo 3° . .:._ Corítr¡:¡ . la''·;presen~~ ·'Resolútión' es . pósipl~" la,. i1,1te·rp_psiCiór;1 de .. los·"Recürsos _,, 
, .... _, ·-:· .. ,Administrativos' de>'Recon.sideración '·y/o ,: Ápela~lór~ r ... ;'ánte,'.''la· . Dirección' ·de .· Fiscalización, , i: : 

Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro 'del plazo de '15 días hábiles contados a partir del 
df~ siguiente :9~ iiotJncad.a. Já pr~_~ent~. ,,deLª~uef,dq á 'lq . est'8b!~Ci8(;> ~n ' et, ªrtíéi.,J,Ic( '2i:rr d~' 'J.a C' ,:, .:, •. 

.-, .. ,:··· ..... -LeY' "del ·Procedimiento. :Administrativo ,,General '·y -.,el num.erah,24·.4,:.déi : arfícúlo ,:· 24 ~- :. del : .. 
:·:.-. Reglamento del Procedimiento·'Admihistrativo Sancionador del OrganisrffO de 'Evaloación ·y 

YFi.sc::alizacióh '. A.ml>fental "aprobaq9"'medJ;in'te,J=~:ésoJutión ~-etcgil'sejo,,,-blrectivo',N~" óg-:2012-- -.-· .. OE.FNc·o~-- ····· ······-: ._: ~·-:.- ... -~·· ···· · ···: ... r~·);.· ··' · ·- ·- ···· ...... · -·- · ·-- · ··· ·· ·- - . .-·.- ··· 

:·:··,.' --.-.-·:;:! 

¡-;¡-:·.·: 

~~r .. :-.. . ;¡- . ~-

::··,, 

..• ;, . ·..:· . ,,, ~-. ,· 

;['"···· \.~t"/·.' 

·-· . ~ ... 

.:.¡ ,,:: ~---·= ¡ ,_1r·: .. ::..r 
........ , 

're·spectiva autoridád competente:·segúd ei parámetro eilparticular:·a que se refierá';' la concentración o giaélo podia ser ' ... 
expresada en máximos, mínimos o'r'angos. ,. .. ~..... . '· ·: · . ,_,.' ''"·'· "' ; . .,, ,_,, ·:- ,::- . ' --· -~· · · '• · 
32.2 El LMP guarda cohe'rencia 'imtre ei nivel de ·protección amb/ental -esti:Jbleéfdo para 'úria fuénié determinada y los '" ' 
niveles generales que se estableci:m ·(m los ECA La''implerdéntaciói'i''de estos instrumentos debe asegurar que no se 

. exceda'!a capacidad de carga de' los ecosistemas;' de aéáerdo con las ríorrdas sobre la materia. " . :·. .> ' •. · ,, ; 
~F ·.·_·; '.' · ··;·,:,_, . . ~::;: ,;? ::>.: ;;i:~;';'A.' ~j!-:5/;, f.;f~>;'.' : ~¡:-~>:,_¡ Í.k::.:•.i ,;•.-:;>.'-] . ~r.·. ,")>":.-.• :. : -¡: ._¡ .. ¡ 

··.··,:,.:. :·.···:· ... -., ·:,:·.-,: .. ; -~:··-, .. , m· .• ,, .. , '··' _,., ,, .,. >"'-·'·' :>-''-·' . .,.,, __ , ,.,, .. ,,, .,. ,;:-·:·:, 
·.:;•· .. _,. ,,, ·Dirección de F iscalización··· Sanción ··A licación de-Incentivos · · · 
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